
El derecho 
a entender, 
la transformación 
de la salud

UN SISTEMA SANITARIO 
MÁS HUMANO Y ACCESIBLE

Cuando la Comunicación Clara entra en consulta, 
los pacientes salen sin dudas sobre sus citas, 
pruebas e indicaciones médicas



Desde el Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón y Prodigioso Volcán 
nos hicimos una pregunta: ¿cómo 
podemos ponérselo más fácil a los 
pacientes para que entiendan y accedan 
a la sanidad a la que tienen derecho? 
Y para responder a la pregunta la 
Comunicación Clara entró en juego.

A través de sus principios se han 
remodelado, adaptado y simplificado 
formularios y peticiones de citas 
y consentimientos médicos. Con 
ello pretendemos que se mejore la 
experiencia de los pacientes, que se 
democratice el proceso para acceder 
a la sanidad y que sean capaces de 
entender todo lo que se les pide. 
Nuestro propósito ha sido convertir algo 
complejo en algo sencillo.
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01
Comunicación Clara y 
el derecho a entender 
en el ámbito sanitario



A. ¿Qué es la 
Comunicación Clara?
¿Te ha pasado que te llega una carta del hospital y no sabes si 
es para una consulta, una prueba o simplemente para recoger 
unos resultados? ¿Alguna vez te han dicho que necesitas un 
consentimiento informado… y no has entendido ni la mitad de lo que 
estabas firmando? ¿Has dejado de ir a una cita porque el mensaje 
era tan confuso que no sabías ni dónde ni a qué hora era? Desde 
el Hospital General Universitario Gregorio Marañón y Prodigioso 
Volcán hemos decidido poner en valor el derecho a entender de 
los pacientes y su experiencia hospitalaria. Pero ¿cómo lograrlo? La 
respuesta es sencilla: a través de la Comunicación Clara.

La Comunicación Clara es una disciplina desarrollada por Prodigioso 
Volcán con el fin de lograr que la información se transmita de 
manera sencilla, directa y accesible, para que cualquier persona 
pueda entenderla. Su objetivo es eliminar confusiones, reducir 
malentendidos y garantizar que todas las personas puedan acceder 
a la información que necesitan para poder tomar decisiones 
informadas y participar activamente en la sociedad.

La Comunicación Clara transmite la 
información relevante de forma fácil y eficaz 
y nos ayuda a conseguir nuestro propósito 
de hacer real el derecho que las personas 
tenemos a entender.
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Contrario a lo que muchas personas podrían creer, la Comunicación 
Clara no significa simplificar en exceso las cosas ni perder precisión. 
Hacerlo sería contraproducente y chocaría con el derecho a entender 
que defendemos. La Comunicación Clara busca encontrar el 
equilibrio entre el rigor y la claridad. Esto garantiza que la información 
sea comprensible para todas las personas, sin importar su nivel 
educativo, conocimientos previos o barreras lingüísticas.

La Comunicación Clara no es solo una cuestión de lenguaje. 
Para hacer fácil lo difícil necesitamos una suma de disciplinas 
interdependientes.

Esquema de áreas que intervienen en la Comunicación Clara de Prodigioso Volcán
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Y, ¿por qué tantas molestias? Sabemos la importancia del derecho a 
entender de las personas, pero también conocemos muchas otras 
ventajas de la Comunicación Clara:

Disminuye la insatisfacción y la 
percepción de falta de transparencia.

Democratiza el acceso a la información 
pública para todas las personas.

Ahorra tiempo y dinero porque acorta 
el esfuerzo invertido en la lectura de 
documentos agilizando las gestiones. 
Disminuye las dudas, quejas y consultas.

Fortalece la confianza 
en las instituciones.

Reduce la ansiedad que provoca la difícil 
comprensión de información compleja.

Convierte en sencillos los procesos 
complejos de instituciones y organismos, 
básicos para las personas, que estos 
abandonan al ni siquiera poder 
completarlos y frustrarse.

Estas ventajas de la Comunicación Clara también tienen presencia 
en el ámbito sanitario:

Ahorro de tiempo Reducción de consultas innecesarias: cuando las instrucciones y 
diagnósticos se comprenden a la primera, los pacientes no necesitan 
llamar, volver a la consulta o acudir a urgencias para confirmar lo que 
ya se les dijo.

Agilidad en los procesos: formularios, citas, pruebas o trámites 
administrativos se completan correctamente desde el principio si el 
lenguaje es claro.

Mejor preparación para pruebas: indicaciones claras sobre ayuno, 
medicamentos previos o cuidados posteriores reducen la necesidad 
de repetir pruebas.
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Ahorro de costes Evita repeticiones: cuando un paciente no comprende bien 
cómo prepararse para una prueba, esta puede no realizarse 
adecuadamente y necesitar repetición (con el consiguiente coste 
para el sistema).

Reduce el absentismo a citas médicas: si el mensaje de citación 
es confuso o contiene demasiada información técnica, muchas 
personas no se presentan o lo hacen en el momento incorrecto.

Disminuye errores: la comprensión deficiente puede derivar en 
errores en la toma de medicamentos o seguimiento del tratamiento.

Menor carga para profesionales: los equipos sanitarios destinan 
menos tiempo a explicar lo que ya debería haberse entendido en 
materiales o comunicaciones previas.

Mejora la 
experiencia del 
paciente y su 
adherencia

Más autonomía y empoderamiento: las personas se sienten 
más seguras cuando entienden sus derechos, deberes, 
diagnósticos o procesos.

Mayor confianza en el sistema: sentirse comprendido y 
acompañado reduce la ansiedad y mejora la relación con el 
personal sanitario.

Adherencia a tratamientos: los tratamientos se siguen mejor si 
están explicados en términos sencillos y accesibles.

Cuando algo es claro también es rápido, 
es fácil, ahorra dinero y genera confianza. 
En la medicina del siglo XXI, esto se 
traduce en empoderamiento para una 
nueva generación de pacientes.
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B. La Comunicación 
Clara hace efectivo el 
derecho a entender de 
las personas 
En nuestras vidas tenemos distintas facetas: somos personas 
que trabajan, que consumen, que se relacionan con las 
administraciones… Y, como no podía ser de otra manera, 
también somos personas que se ponen enfermas, que 
necesitan acudir a una consulta médica o hacerse pruebas en 
un hospital. Todas estas facetas están marcadas por la gestión 
de documentos que, si no entendemos, pueden hacernos 
sentir indefensos por su falta de claridad y que, especialmente 
en el ámbito de la salud, pueden suponer complicaciones.  

En todos estos ámbitos de nuestra vida nos enfrentamos a diferentes 
informaciones y documentos que pueden hacernos sentir perdidos 
y abrumados cuando no los comprendemos. El derecho a entender
es el principio fundamental que garantiza que todas las personas 
puedan acceder, comprender y utilizar la información necesaria para 
ejercer sus derechos, tomar decisiones y participar activamente 
en la sociedad de manera clara, comprensible y sin barreras.

Sin información clara, las personas 
pueden sentirse desorientadas o 
tomar decisiones equivocadas.
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C. La Comunicación Clara 
en el ámbito sanitario

Tanto en el Hospital Gregorio Marañón como en Prodigioso 
Volcán sabemos y entendemos que la Comunicación Clara es una 
necesidad médica, no es solo una manera de ser amable. Cuando 
los pacientes comprenden su diagnóstico y su tratamiento, siguen 
mejor las indicaciones y pueden tomar decisiones informadas sobre 
su salud.

La falta de claridad puede generar desconfianza en los pacientes, 
ya que al no entender las instrucciones, pueden tomar decisiones 
incorrectas o no seguir adecuadamente el tratamiento.
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muchos pacientes

asienten

sin comprender

A menudo, los pacientes asienten 
sin comprender por vergüenza 
o miedo, lo que provoca una 
comunicación rota que afecta su 
bienestar, seguridad y autonomía.



Y de comunicación rota a Comunicación Clara, estas son las 
razones por las que la salud necesita claridad:

El

58% 
de la población española tiene un bajo nivel de alfabetización en 
salud, según la última encuesta de alfabetización en salud en Europa.

El

70% 
de los errores médicos denunciados se deben a 
una mala comunicación, según un estudio de la 
Universitat Oberta de Catalunya1.

1 Fuente: Un tercio de las quejas por negligencia médica tiene que ver con fallos comunicativos.
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Porque los términos como AINES, disnea, reposo 
relativo, lumbalgia mecánica no dicen nada a un 
paciente sin contexto.

Porque un paciente que no entiende lo que le 
pasa, lo que toma o lo que tiene que hacer pone 
en riesgo su propia salud.
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Imaginemos que aplicamos la Comunicación Clara en sanidad, 
¿qué beneficios concretos tendría?

BENEFICIOS

Primero para los pacientes:

Permite tomar 
decisiones informadas.

Mejora la adherencia 
al tratamiento.

Reduce la ansiedad 
y el estrés.

Aumenta la seguridad 
en el autocuidado.

Pero no solo para los pacientes, también 
para los profesionales sanitarios:

Ahorra tiempo 
y repeticiones.

Fortalece la relación 
profesional-paciente.

Disminuye riesgos.

Facilita la 
divulgación médica.

Reduce consultas 
innecesarias, litigios 
y reclamaciones.
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02
Colaboración con el
Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón



A. Introducción
El Hospital Gregorio Marañón, a través de su Instituto de Investigación 
Sanitaria y la Fundación para la Investigación Biomédica, está 
comprometido con la innovación, la excelencia clínica y la 
humanización de la atención sanitaria. Por ello buscan ofrecer una 
sanidad más cercana y comprensible. Este enfoque se alinea con 
los valores de la Comunicación Clara de Prodigioso Volcán, que, 
con 15 años de experiencia en proyectos de este tipo, trabaja para 
garantizar el derecho a entender de las personas en áreas como la 
administración y la atención sanitaria.

Prodigioso Volcán y el Hospital Gregorio Marañón han colaborado 
para mejorar la comprensión de los documentos sanitarios, 
específicamente en el Servicio de Aparato Digestivo. Esta 
colaboración tiene como objetivo que los pacientes comprendan la 
información que les dan, tomen decisiones informadas y se sientan 
acompañados durante su proceso en el sistema sanitario.

02. Colaboración con el Hospital General Universitario Gregorio Marañón D

16



B. Los objetivos de 
la colaboración

Este proyecto quiere que los pacientes del Hospital Gregorio 
Marañón entiendan mejor la información que reciben en su 
atención sanitaria. Para lograrlo, se han seleccionado cuatro 
documentos clave del Servicio de Aparato Digestivo, que 
se han reescrito y rediseñado según los principios de la 
Comunicación Clara:

Cita de consulta 
presencial 
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Cita para prueba 
diagnóstica
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Consentimiento 
informado

Indicaciones para 
la prueba
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El objetivo es 
garantizar el derecho 
a entender de los 
pacientes



C. Un proyecto necesario
En el ámbito hospitalario, documentos clave como citaciones, 
consentimientos informados o instrucciones médicas suelen 
estar redactados con lenguaje técnico y estructuras complejas, 
lo que dificulta su comprensión. Esta falta de claridad genera 
una brecha entre lo que los especialistas comunican y lo que los 
pacientes entienden. Esto puede ocasionar confusión, ansiedad, 
incumplimientos involuntarios o decisiones incorrectas.

Este proyecto pionero parte de 
una convicción firme: una buena 
atención sanitaria también pasa por 
una buena comunicación.

Este proyecto es el primero en aplicar la Comunicación 
Clara de manera transversal y práctica en el hospital. Ofrece 
una solución concreta y medible a un problema común: 
muchos pacientes no entienden los documentos médicos. La 
Comunicación Clara no es solo una recomendación general, 
sino que actúa directamente sobre documentos reales 
mediante una metodología específica que integra lenguaje 
claro, estructura informativa, jerarquía visual y diseño.

Lo innovador de este proyecto es que responde a una 
necesidad real y cotidiana, y busca ir más allá de una acción 
aislada. Su objetivo es lograr una intervención estructural que 
se pueda escalar a otras áreas, sirviendo como base para una 
transformación más amplia en el sistema sanitario.
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D. ¿Cómo lo hemos hecho? 
Esta es nuestra 
metodología Sapiens
Para llevar a cabo este proyecto diseñamos un método de trabajo 
propio, basado en la nuestra metodología Sapiens y en nuestros 
principios comprender, crear e innovar que consta de cinco fases: 

01. Selección de los documentos clave que se iban
a clarificar en colaboración con el personal del
Hospital Gregorio Marañón.

02. Test de pacientes: evaluación de los 
documentos por parte de los pacientes del 
hospital, para detectar las cuestiones que 
generaban más problemas de comprensión.

03. Reestructuración, reescritura y rediseño de los 
documentos, bajo las pautas de Comunicación Clara 
y la evaluación de los pacientes con la colaboración 
del departamento de Comunicación y otros 
servicios asistenciales del HGU Gregorio Marañón.

04. Una nueva evaluación de los documentos clarificados 
por parte de pacientes del hospital.

05. Ajuste de los documentos en función de los 
resultados de las entrevistas. 

La aplicación de esta metodología tiene como resultado 
cuatro documentos más claros y comprensibles, que se 
pueden implementar en las comunicaciones del hospital 
para mejorar la asistencia sanitaria. 
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03
El proyecto 
paso a paso



A. Primer paso: 

selección de los 
documentos
El primer paso del proyecto ha sido seleccionar cuatro documentos
del Servicio de Aparato Digestivo del Hospital Gregorio Marañón.

Cita de consulta presencial 
Es el documento que se envía a los pacientes 
cuando se les da una cita para el especialista en 
medicina digestiva. 

Cita para prueba diagnóstica 
Es un documento que se envía a los pacientes 
cuando se les da una cita para acudir hacerse 
una colonoscopia. 
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Selección de 
documentos

Estos documentos fueron elegidos por el equipo del hospital por 
varios motivos. Primero, por las dificultades de comprensión que 
tienen los pacientes al recibirlos. Segundo, porque se entregan 
con una frecuencia alta. Y, por último, porque si los pacientes 
no los entienden pueden no acudir a la cita o no realizarse 
una prueba correctamente, lo que retrasa el diagnóstico.

Consentimiento informado
Es un documento que se entrega a los pacientes 
que se van a realizar una ecoendoscopia oral. 
Consta de tres partes: el propio consentimiento 
informado de la prueba, algunas instrucciones 
para la preparación y el consentimiento 
informado para la evaluación preanestésica.  

Indicaciones para la prueba:
Es un documento que se entrega a los pacientes 
que se van a realizar una colonoscopia y que 
incluye información general sobre la prueba e 
indicaciones sobre la dieta.

COLONOSCOPIA	CON	EXTRACCIÓN	DE	CUERPO	EXTRAÑO	
INDICACIONES	PARA	LA	PREPARACIÓN	Y	REALIZACIÓN	DE	LA	PRUEBA	

INDICACIONES DE PREPARACIÓN DE LA PRUEBA 

Estas indicaciones son únicamente aplicables a pacientes adultos (mayores de 14 años). Siga  
cuidadosamente  todas  las  indicaciones  que  figuran  a  continuación  para  que  la  prueba 
se pueda realizar. Su objetivo es conseguir que el intestino esté completamente limpio en el 
momento  de  la  prueba    para  permitir  una  visión  clara  del  mismo.  Por    favor,  léalas  
detenidamente,  ya  que  si  no  se  cumplen,  la  prueba  no  será  válida  y  será  necesario 
su repetición. 

En los 15 días previos a la prueba tenga en cuenta lo siguiente: 

Consulte con su médico en los siguientes casos: 

• Si toma como medicación habitual anticoagulantes orales (Sintrom©, Pradaxa © , 
Xarelto ©, Eliquis© , Dabigatrán© , Lixiana© …): acuda al lugar habitual en el que le 
realizan los controles para que le ajusten la medicación.

• Si toma como medicación habitual antiagregantes (Tiklid ®, Iscover ®, Plavix ®, Bioplack
®, Adiro®, Aspirina®, ácido Acetil Salicílico, Tromalyt®,…): acuda a su médico habitual 
para que le ajuste la medicación, porque en ocasiones, no es conveniente dejar de 
tomarlos.

• Si usted está en tratamiento con un análogo de la GLP-1 (dulagutida, liraglutida, 
semaglutida, tirzepatida o similares) debe suspender la administración del fármaco 
previo a la realización de la prueba endoscópica de la siguiente manera:

• En el caso de administración diaria (Victoza, Saxenda, Rybelsus…) se debe 
suspender 72 horas antes.

• En el caso de administración semanal (Trulicity, Ozempic, Wegowy, 
Mounjaro…) se debe suspender 5 días antes.
Es importante el cumplimiento adecuado de estas recomendaciones para que 
pueda realizarse el procedimiento con seguridad.

• Si es diabético en tratamiento con insulina o antidiabéticos orales, consulte con su 
médico, que le informará sobre la pauta a seguir.

• Si toma medicación que contenga hierro, o productos de herbolario deje de tomarla 7 
días antes.

 

• El día de la exploración tomará el resto de su medicación habitual salvo que su médico 
le indique lo  contrario.

• Si es portador de uno desfibrilador, deberá citarse en turno de mañana por si fuera 
necesario efectuar algún cambio en el mismo y advertirlo en cuanto llegue a la Sección 
de Endoscopia para realizarle la prueba

• Si existiera la posibilidad de estar embarazada adviértalo a su médico.

Este hospital pertenece a la     FECHA DE IMPRESIÓN: Página 1  de 4
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B. Segundo paso: 

evaluación de los 
documentos originales por 
parte de los pacientes
La Comunicación Clara siempre sitúa al usuario en el centro. Por eso, 
el segundo paso de nuestro proyecto ha consistido en una evaluación 
de los documentos por parte de pacientes del hospital, para detectar 
las cuestiones que generaban más problemas de comprensión.

El Servicio de Admisión y Documentación Clínica y el Servicio de 
Calidad han sido los encargados de la selección y convocatoria de 
los pacientes. Los criterios de selección fijados fueron los siguientes:

Presencia representativa similar entre hombres y mujeres

Representación de dos grupos de edad

45-64
años

+65
años

No haberse sometido antes a 
una colonoscopia en el hospital.
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Entrevistados

9 3 hombres

6 mujeres

Franja de edad

50-55 años 44,5 %

64-65 años 55,5 %

Duración media del test

42’ 

B03. El proyecto paso a paso
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Ejecución de 
los test:

Todas las entrevistas han sido realizadas por una o dos 
personas del equipo de Prodigio Volcán, expertas en 
Comunicación Clara. En algunas ocasiones también ha 
estado presente un profesional del centro hospitalario. 

Se plantea a las personas entrevistadas una serie de 
preguntas concretas, pero también se les autoriza a que den 
su opinión en cualquier momento sobre los documentos, 
más allá de las preguntas concretas planteadas.

Ha recibido esta carta en su casa.

I. ¿Qué es?
II. Cuéntenos sobre cuándo, para qué y adónde 

debe acudir.
III. ¿Podría indicar a qué edificio del hospital debe 

acudir para esta cita?
IV. ¿Ha entendido todas las palabras del documento 

o alguna le genera incertidumbre?
V. ¿Dónde aparece el texto sobre la protección de 

sus datos?
VI. ¿Lee sin dificultad el texto sobre la protección de 

sus datos?

I. ¿Le resulta atractivo el aspecto de los 
documentos?

II. ¿Ha leído con facilidad la información de los 
documentos o le ha resultado confuso debido a:
1. el tamaño de la letra
2. el orden de la información
3. las líneas o los párrafos
4. los colores
5. otro

03. El proyecto paso a paso D

28



las personas entrevistadas

han podido

sentirse cómodas

Las sesiones se desarrollaron 
en la sala de prensa del hospital. 
Se trata de un lugar tranquilo 
y sin ruido donde las personas 
entrevistadas han podido 
sentirse a gusto.



Evaluación 
general de 
los cuatro 
documentos 
originales

Las opiniones sobre los documentos médicos coinciden en varios 
aspectos. En general, las personas entrevistadas encuentran que 
algunos documentos, aunque contienen información relevante, 
no están bien estructurados ni son lo suficientemente claros, 
lo que requiere mayor esfuerzo por parte de los pacientes 
para comprenderlos. Además, el tamaño de la letra y el uso 
de tecnicismos y términos médicos complicados son puntos 
recurrentes de dificultad.

CUESTIONES COMUNES

Tamaño de la letra y legibilidad

•	 La mayoría de los documentos evaluados presenta un 
tamaño de letra pequeño, lo que dificulta su lectura, 
especialmente para personas mayores. La sugerencia 
recurrente es aumentar el tamaño de la letra, en especial 
en títulos y secciones clave.

•	 Aunque algunos documentos son percibidos como 
más fáciles de leer debido a su menor contenido, hay 
un consenso general en que una mayor claridad en la 
presentación (con más interlineado y separación de 
epígrafes) mejoraría la comprensión.

abcabcabcabca
abcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabc
abcabcabcabcabcabcabcabcabcabc

abcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabc
abcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabc

abcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabcabc
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 Dificultad con términos médicos y tecnicismos

•	 Los pacientes mencionan que muchos términos médicos y 
siglas son complicados de entender, como “interconsulta”, 
“ASA”, “HTA”, “ACV” o “anestesia” frente a “sedación”. Se sugiere 
que estos términos se expliquen mejor o se sustituyan por 
palabras más comprensibles.

•	 La confusión sobre la terminología es especialmente notable 
en documentos como el consentimiento informado, donde se 
mencionan dolencias médicas y se utiliza un lenguaje técnico 
que no es fácilmente accesible para todos los pacientes.

¿ASA?

¿HTA?

¿ACV?
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Consentimiento informado

Confusión en la jerarquización 
de la información

Muchos documentos presentan información importante de 
manera dispersa o desordenada, lo que lleva a los pacientes 
a tener dificultades para localizar los datos esenciales, como 
la fecha, hora, lugar de la cita o indicaciones específicas. Las 
personas entrevistadas sugieren reorganizar el contenido 
para que lo más relevante sea más fácil de identificar.

DOCUMENTO

INFORMACIÓN

SECCIÓN
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Confusión sobre ubicaciones 
y detalles específicos

En documentos como la cita para prueba diagnóstica, 
una de las principales dificultades es que los pacientes 
no saben exactamente dónde se realizarán las pruebas. 
Aunque el documento proporciona indicaciones, no son 
claras para personas ajenas al hospital, lo que genera 
inseguridad y retraso en la llegada.

Necesidad de mayor información 
de contacto

En algunos documentos, los pacientes echan en falta 
información de contacto para resolver dudas o cambiar 
citas, lo cual es especialmente importante cuando surgen 
incertidumbres sobre la información proporcionada.

* Dispone de más información 
en nuestra página web 

Lectura incompleta o rápida de 
documentos largos

En documentos más extensos como el consentimiento 
informado, varios pacientes reconocen que no leen todo el 
contenido debido a su longitud y complejidad.

Falta de claridad en qué información es para el paciente 
y cuál para el personal sanitario

Muchos pacientes señalan que simplificaría la comprensión 
marcar la información de los documentos que no atañe al 
paciente sino al profesional sanitario, y que, por tanto, no deben 
leer o intentar rellenar.
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Esfuerzo adicional para entender 
ciertos contenidos

Varios pacientes señalan que, aunque en un primer momento 
no comprenden del todo ciertos apartados del documento 
(como las indicaciones sobre la dieta o como tomar el 
preparado), al releer la información con más detenimiento 
logran entenderla mejor. Sin embargo, este proceso les exige 
un esfuerzo adicional.

En términos generales, los pacientes 
consideran que la documentación es 
completa. Por ello, aunque señalan 
críticas puntuales sobre aspectos 
concretos, su valoración global de los 
impresos resulta positiva.
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C. Tercer paso: 

reestructuración, 
reescritura y rediseño 
de los documentos

Teniendo en cuenta las pautas de Comunicación Clara y la evaluación 
de los pacientes, el equipo de especialistas de Prodigioso Volcán 
ha llevado a cabo la adaptación de los cuatro documentos. Para 
este tercer paso del proceso, ha contado con la colaboración de la 
Unidad de Calidad, el Servicio de Admisión y Documentación Clínica, 
el Servicio de Aparato Digestivo, el Servicio de Comunicación y la 
Asesoría jurídicadel Hospital Gregorio Marañón. De esta manera se 
ha podido garantizar en todo momento la rigurosidad del contenido. 

CUESTIONES COMUNES

Jerarquización de la información

En varios documentos se ha mejorado la jerarquización 
destacando los datos más importantes, como la fecha, 
hora y lugar de la cita, ubicándolos al inicio y en un lugar 
destacado de la página. 
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Uso de iconos y recuadros para destacar 
información clave

Se incluyen iconos y recuadros para llamar la atención sobre 
los datos de contacto, advertencias y aspectos importantes.

Tamaño de la letra y legibilidad

En casi todos los documentos, se ha aumentado el 
tamaño de la letra, así como el interlineado y las sangrías, 
con el fin de mejorar la legibilidad. 
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Simplificación de terminología

•	 En el documento de cita de consulta presencial, se 
cambia la terminología compleja —como el término 
“interconsulta”— por uno más claro: consulta presencial.

•	 En el caso de las indicaciones para la prueba, se aclaran 
los términos como “líquidos claros”, “preparados” 
y “estreñimiento”. Se crea un glosario al inicio del 
documento para definirlos.

Reestructuración y mejora en la organización 
del contenido

En varios documentos, como el consentimiento informado y 
las indicaciones para la prueba, se reestructura el contenido 
para mantener un orden lógico y facilitar la comprensión.

Incorporación de recursos visuales

En los documentos de indicaciones para la prueba y cita 
para prueba diagnóstica, se incorporan recursos visuales 
como un mapa, tablas, líneas temporales y glosarios, lo que 
facilita la comprensión de conceptos complejos, como la 
dieta previa o los detalles de la prueba.
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Información de contacto clara

En varios documentos se ha trasladado la información de 
contacto a lugares más visibles, como la primera página o en 
apartados destacados.
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D. Cuarto paso: 

evaluación de 
los documentos 
adaptados por parte 
de los pacientes 
En este cuarto paso se ha llevado a cabo un segundo test 
con las mismas personas que participaron en el primero. El 
objetivo es determinar si los nuevos documentos resultan 
más comprensibles y detectar posibles cuestiones que sigan 
suponiendo una barrera de comunicación.

En resumen, los resultados arrojan que las modificaciones 
propuestas en los documentos adaptados han mejorado 
significativamente su claridad y accesibilidad. Los pacientes 
han destacado una mayor legibilidad gracias a un aumento en 
el tamaño de la letra, una mejor organización con interlineados y 
sangrías, y el uso de iconos y mapas que facilitan la localización 
de la información importante, como el lugar de la cita o la 
prueba. Además, se ha simplificado el lenguaje, reemplazando 
tecnicismos y frases complejas.

Sin embargo, las personas entrevistadas señalan que es 
complicado diferenciar entre documentos similares (por ejemplo, 
las citas de consulta y pruebas diagnósticas). 

También aportan que podría ser útil hacer aún más visibles 
ciertos detalles específicos, como las restricciones alimentarias o 
los preparados necesarios para la prueba de cada paciente.
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Existe una diferencia importante entre los documentos de cita 
y prueba y los de consentimiento informado e indicaciones 
para la colonoscopia: los dos primeros son breves y más 
sencillos, lo que ha facilitado que los pacientes expresen 
una alta satisfacción tanto con el nuevo diseño como con 
el contenido. Han valorado especialmente su claridad y 
facilidad de comprensión. En cambio, los documentos de 
consentimiento e indicaciones son considerablemente 
más extensos y técnicos. Esta complejidad hace que las 
modificaciones en el diseño o una clarificación más profunda 
resulte más difícil de implementar. Además, su redacción está 
condicionada por requisitos legales, administrativos y médicos, 
lo que añade un nivel adicional de exigencia.

Importante: esta puntuación 
corresponde a los documentos tras 
su adaptación inicial. Después de este 
test, se incorporaron más ajustes y 
mejoras, por lo que la valoración final 
podría ser aún más alta.
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E. Quinto paso: 

últimos ajustes 
En el quinto paso se incluyen algunos cambios teniendo en 
cuenta las apreciaciones de los pacientes en el último test. 
La clave está en que los destinatarios de los documentos 
comprendan la información, por lo que su opinión es esencial en 
el proceso de clarificación.

En la cita de consulta presencial y la cita para prueba 
diagnóstica, se han mejorado los títulos para reflejar con mayor 
precisión el propósito de cada documento. También se ha 
añadido información al mapa para mejorar la orientación y se 
ha destacado la fecha, hora y lugar de la cita para hacerlos 
más visibles. 

Cita de consulta presencial Cita para prueba diagnóstica

03. El proyecto paso a paso D

41

E



En cuanto al consentimiento informado, se han simplificado 
los términos complejos, como los relacionados con los 
procedimientos médicos y se han organizado en un índice 
para facilitar la navegación por el documento. Además, en 
las indicaciones para la prueba, se ha hecho más clara la 
explicación de las dietas, diferenciando los tipos de dieta (A, 
B, y C) y cómo deben seguirse en los días previos a la prueba. 
También se ha destacado la información sobre las restricciones 
alimenticias en lugar de los alimentos permitidos, según la 
sugerencia de los pacientes. El apartado de contacto para 
dudas ahora aparece al principio del documento.

Consentimiento informado Indicaciones para la prueba

Estos últimos ajustes que han servido para otorgar de mayor 
claridad a todos los documentos se han llevado a cabo bajo la 
coordinación y revisión del Departamento Médico y de Calidad 
del hospital, ya que son conocedores de algunas excepciones, 
limitaciones o restricciones legales que dificultan clarificar 
algunos aspectos del documento. Y, sobre todo, porque son 
expertos en temas relacionados con la salud.
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A. Cita de consulta 
presencial 

Antes Después
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B. Cita para prueba
diagnóstica

Antes Después

Apellido Apellido, Nombre
C/ Nombre calle n.º 0 X
Madrid, Madrid
00000

Lugar: Centro Quirúrgico (detrás de la parroquia).  
Sección de Endoscopia Digestiva. Planta 0. C/Ibiza, 45.

1/2

Tiene una  
cita para  
una prueba:

Día: Miércoles 15/03/2023 Hora: 16:30

Más información en el reverso >>

Hoja de cita

Hola,  
Almudena

Almudena Madroño del Oso
900 80 90 22

N.º hoja clínica: 10242739
N.º citación: 179272253

Prueba de colonoscopia diagnóstica

Centro Quirúrgico
C/Ibiza 45
Centralita: 915 86 80 00
Citaciones: 915 86 66 25 / 915 86 66 26

A su llegada: 1. Sea puntual.

2. Pase por la máquina para obtener su tique con el turno 
y número de consulta. Consérvelo durante el tiempo que 
permanezca en el hospital.

Se puede identificar con el DNI, 
la tarjeta sanitaria o mediante 
este código de barras. 

Si se le va a realizar un proceso bajo sedación, 
debe venir acompañado (por 1 persona máximo).
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C. Consentimiento
informado

Antes Después
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D. Indicaciones para
la prueba

Antes

COLONOSCOPIA	CON	EXTRACCIÓN	DE	CUERPO	EXTRAÑO	
INDICACIONES	PARA	LA	PREPARACIÓN	Y	REALIZACIÓN	DE	LA	PRUEBA	

INDICACIONES DE PREPARACIÓN DE LA PRUEBA 

Estas indicaciones son únicamente aplicables a pacientes adultos (mayores de 14 años). Siga  
cuidadosamente  todas  las  indicaciones  que  figuran  a  continuación  para  que  la  prueba 
se pueda realizar. Su objetivo es conseguir que el intestino esté completamente limpio en el 
momento  de  la  prueba    para  permitir  una  visión  clara  del  mismo.  Por    favor,  léalas  
detenidamente,  ya  que  si  no  se  cumplen,  la  prueba  no  será  válida  y  será  necesario 
su repetición. 

En los 15 días previos a la prueba tenga en cuenta lo siguiente: 

Consulte con su médico en los siguientes casos: 

• Si toma como medicación habitual anticoagulantes orales (Sintrom©, Pradaxa © , 
Xarelto ©, Eliquis© , Dabigatrán© , Lixiana© …): acuda al lugar habitual en el que le 
realizan los controles para que le ajusten la medicación.

• Si toma como medicación habitual antiagregantes (Tiklid ®, Iscover ®, Plavix ®, Bioplack 
®, Adiro®, Aspirina®, ácido Acetil Salicílico, Tromalyt®,…): acuda a su médico habitual 
para que le ajuste la medicación, porque en ocasiones, no es conveniente dejar de 
tomarlos.

• Si usted está en tratamiento con un análogo de la GLP-1 (dulagutida, liraglutida, 
semaglutida, tirzepatida o similares) debe suspender la administración del fármaco 
previo a la realización de la prueba endoscópica de la siguiente manera:

• En el caso de administración diaria (Victoza, Saxenda, Rybelsus…) se debe 
suspender 72 horas antes.

• En el caso de administración semanal (Trulicity, Ozempic, Wegowy, 
Mounjaro…) se debe suspender 5 días antes.
Es importante el cumplimiento adecuado de estas recomendaciones para que 
pueda realizarse el procedimiento con seguridad.

• Si es diabético en tratamiento con insulina o antidiabéticos orales, consulte con su 
médico, que le informará sobre la pauta a seguir.

• Si toma medicación que contenga hierro, o productos de herbolario deje de tomarla 7 
días antes.

• El día de la exploración tomará el resto de su medicación habitual salvo que su médico 
le indique lo  contrario.

• Si es portador de uno desfibrilador, deberá citarse en turno de mañana por si fuera 
necesario efectuar algún cambio en el mismo y advertirlo en cuanto llegue a la Sección 
de Endoscopia para realizarle la prueba

• Si existiera la posibilidad de estar embarazada adviértalo a su médico.
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•	01. Los documentos originales presentan barreras relevantes de 
comprensión que afectan a la autonomía y a la experiencia 
del paciente. Cuestiones como el uso de tecnicismos, la falta de 
jerarquía visual o la ausencia de información de contacto dificultan 
la comprensión.

•	02. La especialidad de Comunicación Clara permite transformar 
estos documentos en piezas más claras, legibles y centradas 
en la persona. A través de fases sucesivas de reescritura, 
rediseño, evaluación y validación, se ha logrado adaptar el 
contenido sin perder precisión ni valor clínico.

•	03. La participación activa de los pacientes es clave para 
mejorar la comunicación sanitaria. Las entrevistas con 
pacientes han permitido identificar barreras de comprensión 
concretas y orientar los cambios de forma efectiva.

•	04. Los documentos clarificados son significativamente más 
comprensibles y accesibles. Las mejoras en el diseño, la jerarquía 
de la información y el lenguaje han sido valoradas positivamente. Han 
pasado de obtener una nota media de claridad de 6,7 en el primer 
test a un 7,3 en el segundo test. 

•	05. Este proyecto demuestra que la Comunicación Clara puede 
aplicarse con éxito en entornos hospitalarios. La experiencia 
puede servir de modelo para futuras intervenciones, con potencial 
de escalabilidad a otros servicios y documentos y como base 
para una transformación estructural en la forma de comunicarse 
con los pacientes.

•	06. Este tipo de intervenciones requieren continuidad, evaluación 
a largo plazo y formación interna para su sostenibilidad. Para 
consolidar los avances logrados, sería recomendable integrar 
procesos de revisión periódica de los documentos, fomentar la 
capacitación en Comunicación Clara y reforzar canales de escucha 
activa con los pacientes.
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